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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 21 de 2020 

 

REF. Nº 1100140030782019-00221-00  

 

Téngase en cuenta que los demandados Julio Cesar Fierro Sánchez y el liquidador 

de la empresa Alimentos Santa Paula S.A.S. en el lapso dispuesto allegaron excusa 

para no haberse hecho presentes a la audiencia programada para el 24 del año 

en curso. 

 

De otro lado, permanezca el expediente en secretaría con el propósito de 

evacuar la diligencia programada para el día 1 de octubre de la presente 

anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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